
MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA $GI5 E DECRETOS 
! Y PERIODC 2021 

AL UP'—“* Nº 002003 
UL. LU21 FÚLIÚ. 

VISTO el exped&ente 4061- 11?1141!2Ú21 por el fcual dresen 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señoraJ€5..a Noemí 

Guerrero; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Aceptar a partir del 01 de Junio del 2021, la renuncia presentada por la 

señora Jesica Noemí GUERRERO, DNI 28.868.787, Legajo 722.205, quien revista como 

Personal Ternperarie Mensualizado en la Secretaría de Gobierno, en el Agrupamiento 7) 

ARTICULO 2%: El presente ñeerete 5era n&frendade por el señor Secretario de 
1 r 

Coordinación Municipal.- a | 
| . 

ARTICULO 3P: Registrar, eumdn¡ear darafBei |rj/jMun1c¡paivere an 
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